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Visto el Oficio N“088-IPD.LL/S-89, presentado por la Dirección Departamental del
IPD de La Libertad ;

CONSIDERANDO :

Que, la Dirección recurrente solicita al Instituto Peruano del Deporte autoriza
ción oficial, para que la Liga Distrital de Boxeo de Trujillo (delegación depor

iva), pueda viajar a la ciudad de Loja-Ecuador a participar en un Evento Inter
ional de Boxeo, a realizarse del 31 de Marzo al 02 de Abril de 1989 ;

E

Coh las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados ,

cina de Asesoría Jurídica, Dirección Ejecutiva Nacional, de la Federación Pe
ana de Boxeo, y vistos los antecedentes respectivos ;

e conformidad con el Art.9*% numeral 12 y Art.77% del Decreto Legislativo N*328
Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N 07-ED-86;- y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SE RESUELVE :

Artículo 1% .- AUTORIZAR, a la Liga Distrital de Boxeo de Trujillo para que su
delegación deportiva viaje a la ciudad de Loja-Ecuador, a parti

cipar en un Evento Internacional de Boxeo a realizarse del 31 de Marzo al 02 de
Abril de 1989.

e Artículo 2% .- La nómina de la delegación deportiva es la siguiente
Presidente : Sr. ADELMO CAMPOS CASTAÑEDA

Jefe de Equipo : Sr. ORLANDO FUNE FRANCO

Delegado : Sr. ROGELIO GARCIA DELFIN
Entrenador " Sr. ROBERTO SOLANO TANTAPOMA

Juez Arbitro : Sr. NEPTALI PEREZ POLO

Deportistas : VICTOR PORTAL LLANOS
JORGE ALVAREZ ROSARIO
TEOFILO CARRANZA VALDERRAMA

JOE NECIOSUP POLO
RUPERTO SIANCAS ZAPATA

v DEIVI RODRIGUEZ SANCHEZ
EDINSON GUEVARA ROMERO

Artículo 3% .- De conformidad con el Art.77% establecido por el Decreto Legis-
lativo N*328 y reglamentado por el Art.76% del Decreto Supremo-

N*07-ED del 13-03-86, la indicada delegación deportiva está exonerada de los im
puestos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N*209-
sobre impuestos a los bienes y servicios del Decreto Ley N*22317 modificado por
el Art.2” del citado Decreto Legislativo N*209 y del impuesto a los viajes al -
exterior de los Decretos Leyes N*22317 y 24030.
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Artículo 4% .- El costo que ocasione el indicado viaje ascendente a la suma
de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL INTIS (I/.226,000.00), afectará

el Presupuesto de la Liga Distrital de Boxeo de Trujillo - Recursos Propios.

.- La presente Resolución NO AUTORIZA la adquisición de moneda-
extranjera en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Nego

.- Al término del citado evento internacional, la Liga Distri -
tal de Boxeo de Trujillo tiene quince (15) días para emitir-

su Informe Técnico-Económico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados,
el incumplimiento a esta disposición, originará que el I.P.D. no de trámite-
al próximo pedido de autorización de viaje al extranjero.

Regístrese y comuníquese,

REN/DINADAF
EBV/rrv
Exp. N*1307
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RODOLFO CREMER NICOLI
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

CA
De mi-especial consideración :

Tenoo el “honor de dirigirme a Ud,, para saludarlo y muy-en especial
del deporte liberteño,
La Federación Deportiva provincial de Loja-Ecuador nos ha cursato*una
invitación teléfonica para que nuestra Liga Distrital de Box de Truji

llo “participe en un evento netamente deportivo,haciendola conocer -
a lavez que durante el tiempo que permanezcamos en Territorio Ecua-

toriano éllos-costearán todos los gastos que demande nuestrá presen-
tación; esta participación serán : 51 de Marzo y 1 y 2 de Abril delTA NA

-

año en. curso..Asf mismosle estoy adjuntando un Presupuesto apróxima-
do de 1o que costaría nuestros pasajes y refrigerio,
La delegación esta compuesta por las siguientes personas :

= ÁDELMO CAMPOS CASTAÑEDA a - Presidente de la Delegación
— ROGELIO, GARCIA DÉLFIN - Delegado e- ORLANDO- FUNE FRANCO -

PaterbigsdeDorsorujiiio JE
ROBERTO:—SOLANO: TANTAPONA Y - Entrenador a<= Neptalí Pérez -Polo al E- Juez Arbitro“e
VICTOR PORTAL LLANOS

—.

—- Boxeador
JORGE: ALVAREZ ROSARIO —.- Boxeador
TEOFILO CARRANZA VALDERRAMA  — - Boxeador
JOÉ NECIOSUP- POLO

:
- = Boxeador

RUPERTO SIANCAS ZAPATA > Boxeador +

- DEIVI RODRIGUEZ” SANCHEZ - Boxeador.
—- EDINSON GUEVARA. ROMERO —-Perfodista.
Motivo por el cual, le agradeceré “gestionar. la Resolución correspon,
diente para el permiso de salida de nuestra delegación.

Te

Sin otroA. mi apretio y sinceridad personal.

Muy Atentamente,
a *

YERUANO DEL DEPORTE

0 CAMPOS CASTAÑEDA
—, PRESIDENTESec.,Pres ,CDD,IFD,LL. Departamental del Deporte
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MOVILIDAD Y REFRIGERIO DELEGACION DE 80% de TRUJILLO
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TRUJILLO =. AGUAS VERDES - TRUJILLO,
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